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CONTRATACIÓN PERSONAL LABORAL TEMPORAL POR NECESIDADES SERVICIO 
(SECTORES PRIORITARIOS Y SERVICIOS PÚBLICOS ESENCIALES) 

SECRETARÍA 
INFORME-PROPUESTA CONTRATACIÓN 

 

VISTO que, en fecha 3/05/2016, finalizan contrato laboral temporal, 3 trabajadoras auxiliares del 
Servicio de Ayuda a Domicilio y 1 trabajadora celador-auxiliar de dependencias sanitarias, por 
la Alcaldía se ha formulado oferta al SEXPE al amparo del Reglamento regulador de la 
contratación laboral temporal en sectores prioritarios y servicios públicos esenciales del 
Ayuntamiento de Deleitosa, específicamente de su Disposición Transitoria. 
 

VISTO que dicho Reglamento fue aprobado inicialmente en pleno extraordinario urgente 
celebrado en fecha 27/04/2016. 
 

VISTO que, por razones de urgencia, con fecha 27/04/2016 se formuló oferta de empleo al 

SEXPE, para la contratación de 3 auxiliares del Servicio de Ayuda a Domicilio y 1 celador-auxiliar 
de dependencias sanitarias. 
 

VISTO por el SEXPE se remitió a este Ayuntamiento, listados de candidatos, con el orden que 
figura en los mismos. 
 

VISTO figura en el expediente documentación acreditativa vida laboral (para acreditar 
requisito de experiencia), así como certificados de empadronamiento con antigüedad superior 
a dos años, lo que supone exención de realización de prueba de conocimiento objetivo de las 
infraestructuras y características de la población como usuarios de los servicios públicos 

municipales). 
 

VISTO que, por falta material de tiempo para efectuar la contratación a fecha 3/05/2016, no 

puede comprobarse con carácter previo el tiempo de desempleo, por lo que habrá que 
aceptarse inicialmente el orden que figura en el listado del SEXPE; todo ello, sin perjuicio de su 
posterior comprobación y, actuación en consecuencia, en su caso. 
 
VISTO que existe consignación en las partidas presupuestarias a las que habrá de imputarse el 
gasto. 
 

CONSIDERANDO la necesidad de proceder a las contrataciones para garantizar el 
funcionamiento normal de los Servicios Públicos. 
 

PROPONGO 

Que por la Alcaldía se Resuelva contratar a las candidatas que figuran los listados remitidos por 
el SEXPE en las ofertas formuladas, y que se acompañan a la Resolución, de conformidad con 

las condiciones establecidas en las mismas. 

FIRMA (En Deleitosa, a 29 de abril de 2016) 

EL SECRETARIO-INTERVENTOR 
       

                    
 
 
 
 
 

Fdo: Alejandro E. Veiga Floriano. 
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
Vista la propuesta de la Secretaría-Intervención, en el sentido de que por la Alcaldía se 
Resuelva contratar a las candidatas que figuran los listados remitidos por el SEXPE en las ofertas 

formuladas, y que se acompañan a la Resolución, de conformidad con las condiciones 
establecidas en las mismas. 

RESUELVO 
Aprobar contratación de las tres primeras candidatas que figuran el listado remitido por el SEXPE 
respecto de la oferta de empleo de auxiliar del Servicio de Ayuda a Domicilio, así como de la 
primera candidata que figura en el listados remitido por el SEXPE respecto a la oferta de 
celador-auxiliar de dependencias sanitarias, en las condiciones que figuran en las mismas; todo 

ello, todo ello, sin perjuicio de su posterior comprobación y, actuación en consecuencia, en su 
caso. 
 

FIRMA (En Deleitosa, a 29 de abril de 2016)  
 

EL ALCALDE-PRESIDENTE 
 
 
 
 
 

 
Fdo: Juan Pedro Domínguez Sánchez. 
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